UNA APORTACIÓN DOCUMENTAL A LA VISITA DE FELIPE V A MARCHENA	
	Hola, me llamo Joaquín Ramón Pérez y he sido profesor de Historia en el IES La Campiña de Arahal. Como ya estoy jubilado pude asistir hace unos días a la magnífica teatralización de la visita de Felipe V a Marchena. Allí hablé con mi colega Francisco Javier Gutiérrez, con el que he coincidido en algunas actividades y jornadas de Historia, al que di la enhorabuena por su investigación y pregunté cómo no aparecen noticias de dicho acontecimiento en las actas capitulares del archivo municipal (es decir, en las notas de lo que se decide en las reuniones del Ayuntamiento). Él me señaló que se habían perdido los documentos de esa fecha, cosa que lamentablemente es muy común en los registros históricos de muchas poblaciones (en Paradas, por ejemplo, hay un enorme vacío entre 1840 y 1900 de este tipo de documentación).
	Al terminar la dramatización me tentó la curiosidad de consultar las actas paradeñas, por si pudiera aparecer algo sobre el tema, dada la relación entre ambos pueblos (Paradas dependió de Marchena desde su fundación hasta 1781). Y hallé en efecto unas referencias a la visita del primer Borbón en un acta de un cabildo celebrado el 1 de Marzo de 1730, seis días antes de la llegada del rey. En esta reunión de los principales cargos municipales las autoridades paradeñas acatan un requerimiento del Asistente de Marchena, Fernando Márquez Mancheño, que solicita treinta camas con sus complementos para el numeroso séquito real, que habían de aportar los vecinos de Paradas y enviar con premura bajo las órdenes del mayordomo de Propios (el encargado de los temas económicos relacionados con las tierras que eran propiedad del municipio). También se pide que se informe a la vecindad para que acudan a Marchena el día 4 de Marzo, dos días antes de la llegada del cortejo real, para vender alimentos, aunque este extremo no aparece con claridad (es un escrito con la tinta muy perdida, donde es difícil transcribir algunas palabras). A continuación lo reproduzco con la ortografía original, para que se vea cómo se escribía entonces, aunque pueda despistar un tanto al lector:
Cauildo de 1 de Marso. En la villa de Paradas, en primero día del mes de Marso de mil setesientos y treinta años, los señores Consejo, Justicia y Reximiento desta villa se juntaron a cauildo como lo an de uso y costumbre, conviene a sauer: Don Gerónimo de Fuentes, corregidor, Sr. Alonso Joseph de Vargas y Diego de Orbaneja, alcaldes ordinarios; Miguel Vascón, alguasil maior; Antonio Vascón y Xptoual Cansino Varrionuevo, regidores; Alonso Gutiérres, jurado y Pedro Vascón Guisado, maiordomo de Propios; y acordaron lo siguiente:
Viose una requisitoria del Asistente de la villa de Marchena, su fecha de aier, veinte y ocho de febrero, en que a notisia (de que) pasa su Magestad (que Dios guarde) a dicha villa, y que para la prouidensia de camas se han repartido a esta villa treinta, y questas sean de componer de dos colchones, dos sáuanas, dos almohadas y sobrecama. 
Y oída dicha requisitoria acuerda la villa se guarde, cumpla y execute. Y que dichas camas se apronten, las quales se rrepartan entre los vesinos desta villa y hecho, se conduzcan a dicha villa de Marchena por el señor Pedro Vascón Guisado, a quien se nombra por diputado y que también se publique en esta villa (y) acudan los vecinos della para el día quarto deste presente mes con los mantenimientos que pudieren a venderlos, para que haia la prouidensia de dichos mantenimientos que se rrequiere. Con lo qual se fenesió este cauildo que firmaron sus mercedes (Firmas).
				(Archivo Municipal de Paradas, Libro 13)  
En definitiva, el documento plantea una cuestión de aprovisionamiento de recursos destinados a cubrir las necesidades de la nutrida comitiva regia que acompañaba al monarca (se dice que ascendía a seiscientas personas), que puede ofrecer un contrapunto al tono triunfal e idílico de la Gaceta de Madrid que ha estudiado Francisco Javier Gutiérrez en la publicación “Una estancia muy real. La corte de Felipe V visita Marchena”. En el citado documento se señala que el pueblo marchenero celebró feliz la llegada de la comitiva “sin que sus vecinos hayan omitido demostración alguna”: arcos de triunfo, colgaduras, luminarias; pero el acta paradeña nos empuja a poner el foco en las dificultades de atender esta gigantesca demanda: en solo seis días tenían que habilitarse treinta camas con sus correspondientes juegos de ropa (colchones, sábanas, almohadas y colchas) y trasladarlas a legua y media (más de ocho kilómetros), con la torpeza de los transportes de la época. No sabemos si los vecinos más pudientes contaban con catres de sobra, ni si el rey recompensó generosamente las molestias que ocasionó a sus súbditos la estancia en la villa marchenera. En todo caso la llegada de tantos cortesanos, para bien o para mal, no pasaría desapercibida ni en Marchena ni en Paradas aquella semana de Marzo de hace casi tres siglos.
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